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2.3 REGISTROS CONTABLES SEPARADOS
Las entidades deben llevar registros contables separados de los movimientos de ingresos y egresos correspondientes al Sistema
de Subsidios Maternales, los cuales se deben contabilizar usando cuentas o subcuentas separadas considerando, a lo menos, los
ítems que aparecen en el Informe Financiero de dicho Sistema.

Al respecto, las entidades deben informar a esta Superintendencia, el nombre y codi2cación de las cuentas o subcuentas
contables que digan relación con la administración del Sistema de Subsidios Maternales. Además, deben tener en todo momento
a disposición de este Organismo Fiscalizador los registros contables al día y el análisis del saldo de las citadas cuentas al último
día de cada mes. En el evento que dichas cuentas o subcuentas sean modi2cadas, tal hecho deberá ser informado de inmediato
mediante carta u oficio a esta Superintendencia.

En relación con las conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes que las entidades pagadoras disponen para el pago de los
subsidios maternales, éstas deberán estar al día y a disposición de esta Superintendencia ante cualquier requerimiento.
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